
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., CINCO (05) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario. Rad. 11001310304320210036100 

 

 
Por Secretaría OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

Zona Norte a efecto de que en el término de 10 días den respuesta a nuestro oficio 

No.1679 del 08 de octubre del 2021, radicado con Nos. 2021-75096 e IC2021-6058, 

de 25 de noviembre de 2021, mediante los que se cancelaron las respectivas 

expensas. Comuníquese. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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